
Serie y Folio: PAMLV 200026662529

Folio Fiscal:
 PROMOTORA Y ADMINISTRADORA DE
CARRETERAS

BOSQUE DE CIDROS 173 3ER PISO
BOSQUES DE LAS LOMAS CP 05120
CUAJIMALPA DE MORELOS CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO

REGIMEN FISCAL:

 5FF6F759-6591-4A10-A66A-B690DEFB93D1

RFC:  IFN060425C53
NOMBRE:  INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
REGIMEN:  603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
DOMICILIO:  AV.INSURGENTES SUR 452 COLONIA: ROMA SUR LOCALIDAD:
MEXICO
CP 06760, CUAUHTEMOCESTADO Y PAIS:  MEXICO, MEX-Mexico

601 - General de Ley Personas Morales

27-05-2024 09:56:44

RFC:PAC8907264G0

00001000000505304250No. de serie del CSD del Emisor:

Fecha y hora de Emisión:

Fecha y hora de Certificación: 27-05-2024 09:55:15

Lugar Expedicion: F A C T U R A

DOMICILIO:  BOSQUE DE CIDROS 173 3 PISO COLONIA: BOSQUES
DE LAS LOMAS CP 05120
CUAJIMALPA DE MORELOS
ESTADO:  CIUDAD DE MEXICO

RECEPTOR SUCURSAL

Tipo I Ingreso

G03	Gastos en general

RESIDENCIA FISCAL:

No. REGISTRO IDENTIDAD

Uso CFDI :

1Tipo Cambio:

Moneda: MXN Peso Mexicano

05120 Tipo de CFDI:

 AUTOPISTA MARQUESA - LERMA DE VILLADA

Forma de Pago:

Metodo de Pago:

Condiciones de Pago

PUE Pago en una sola exhibición

DATOS GENERALES DEL COMPROBANTE

Clave Confirmación:

01 Efectivo

Exportación: 01 No aplica

Tipo
Descripción Cantidad Precio Unitario

Clave
Unidad SAT

Clave
Producto

Unidad
No

Identificaci

IMPUESTOS
Descuento

Monto
Importe

Obj
Imp

NAC6295111603 $ 58.62 $ 58.62NA $ 0.00Peaje para el uso o goce de la carretera (1 ticket) 002 IVA $ 9.381.0002

Sello SAT:

Descuento:

Total Impuestos Retenidos:
2024-05-27T09:55:15

Importe con letra

Total CFDI:

||1.1|5ff6f759-6591-4a10-a66a-b690defb93d1|2024-05-
27T09:55:15|LSO1306189R5|WsUmfP83wXf4owc7ZZkBtT1tKEljcg1PAiX0MTz2nHMHYrcRenZeRHv4aQAlUxent+bI+kVWuEi6gXFtn7JqTtp0t72048pt6SV3OnTr
bABdZjS1WYYi6ljd5oIh80LQJ2IUjLYlhS8MnVnqocZ4zF8HeCuV+mL1lNo/vcx9785qX8LdGV9n8jf6zTQnxn3sA3zD67KIAE2IXY7WFMD+0cEnCIdRATWXMKJt9d
Fk7msjKkTc8sGemuulQQncw/J0shB/ruas0lLYx8YhrvK6TtiPNuUrs/srPZnZ1WmjWIwptBPE8n9SXLVEH/KKTBHOAT/i0Dk+azwqI4PlBlcGyA==|000010000005098

WsUmfP83wXf4owc7ZZkBtT1tKEljcg1PAiX0MTz2nHMHYrcRenZeRHv4aQAlUxent+bI+kVWuEi6gXFtn7JqTtp0t72048pt
6SV3OnTrbABdZjS1WYYi6ljd5oIh80LQJ2IUjLYlhS8MnVnqocZ4zF8HeCuV+mL1lNo/vcx9785qX8LdGV9n8jf6zTQnxn3sA
3zD67KIAE2IXY7WFMD+0cEnCIdRATWXMKJt9dFk7msjKkTc8sGemuulQQncw/J0shB/ruas0lLYx8YhrvK6TtiPNuUrs/srP
ZnZ1WmjWIwptBPE8n9SXLVEH/KKTBHOAT/i0Dk+azwqI4PlBlcGyA==

Número de Certificado Emisor

Subtotal:

$ 9.38

Leyenda SAT:

Cadena
original SAT:

$ 68.00

$ 0.00

Sello digital:

H5cMwKhEl5efMI8rhiDmJ1R+kpecheHI7h1q6gbPPTsrGtv/MHxb8DtHjoNh3FsctO4HahAMYsFSlPYXO6NvaUfE4arS5iPFkaMk6pNhJhmsMdbXkB7/yk701+NswP
AKB3RstXKG9IZgtz37r3e003bxO4E6DnscVle82Y2uUVrg/kBXsPECNK/0x8MF1gP3l4UBBlADS/chCN6rAdsuAtDxpKpB7enmnY5vCOWdQ4KxWZ/IDoWR2I8Dhv
ETrNpI7sl/4RdzbhC+mBnQiv2Y4d9oM7yEFyMB6Srpnk+Vk8EeV0Yq6KNDJlsA6Apy/+Cg+/eM/9ey/xayMEj6NPD1pw==

$ 0.00
Fecha de Autorización SAT

(SESENTA Y OCHO   00/100)

$ 58.62

00001000000505304250

Total Impuestos Trasladados:

No. de serie del CSD del SAT:

00001000000509846663

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Serie y Folio: PAMT 200026663494

Folio Fiscal:
 PROMOTORA Y ADMINISTRADORA DE
CARRETERAS

BOSQUE DE CIDROS 173 3ER PISO
BOSQUES DE LAS LOMAS CP 05120
CUAJIMALPA DE MORELOS CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO

REGIMEN FISCAL:

 0A6DC6DF-219A-464D-BF40-E77EB008A60D

RFC:  IFN060425C53
NOMBRE:  INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
REGIMEN:  603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
DOMICILIO:  AV.INSURGENTES SUR 452 COLONIA: ROMA SUR LOCALIDAD:
MEXICO
CP 06760, CUAUHTEMOCESTADO Y PAIS:  MEXICO, MEX-Mexico

601 - General de Ley Personas Morales

27-05-2024 10:27:18

RFC:PAC8907264G0

00001000000505304250No. de serie del CSD del Emisor:

Fecha y hora de Emisión:

Fecha y hora de Certificación: 27-05-2024 10:25:49

Lugar Expedicion: F A C T U R A

DOMICILIO:  BOSQUE DE CIDROS 173 3 PISO COLONIA: BOSQUES
DE LAS LOMAS CP 05120
CUAJIMALPA DE MORELOS
ESTADO:  CIUDAD DE MEXICO

RECEPTOR SUCURSAL

Tipo I Ingreso

G03	Gastos en general

RESIDENCIA FISCAL:

No. REGISTRO IDENTIDAD

Uso CFDI :

1Tipo Cambio:

Moneda: MXN Peso Mexicano

05120 Tipo de CFDI:

 AUTOPISTA MEXICO - MARQUESA

Forma de Pago:

Metodo de Pago:

Condiciones de Pago

PUE Pago en una sola exhibición

DATOS GENERALES DEL COMPROBANTE

Clave Confirmación:

01 Efectivo

Exportación: 01 No aplica

Tipo
Descripción Cantidad Precio Unitario

Clave
Unidad SAT

Clave
Producto

Unidad
No

Identificaci

IMPUESTOS
Descuento

Monto
Importe

Obj
Imp

NAC6295111603 $ 90.52 $ 90.52NA $ 0.00Peaje para el uso o goce de la carretera (1 ticket) 002 IVA $ 14.481.0002

Sello SAT:

Descuento:

Total Impuestos Retenidos:
2024-05-27T10:25:49

Importe con letra

Total CFDI:

||1.1|0a6dc6df-219a-464d-bf40-e77eb008a60d|2024-05-
27T10:25:49|LSO1306189R5|AitQbDdCrE0KihpkMvByNEvnS8lRyYDcUMXDDIGO+KanV+9rP14q47kLJ1bdyFLPtt9O30TPbXjuKlKZCQ2sYnbUl+AR2PiFOq12+
m34ZHuMaBatpUAzhDMoZW7p3ZCQYag7PBq/zNF4OiO+lFpenzGkPe/P1UzNYKc1xHBzIbS1XrnZ4bJBSgvqeMUrBsxFTgP04o+x+YpX6/wamCGCoNMoXcjs+u
Sc7ZyPcVEg7TeQIycXeJDGJtpPG3EN3YNL1WoyPHvXiQ2u6f3XFyzxvt33NRnYP8+AIzlroE0dhvS5+BSVFtkSooJ9jSQdv8FPTX0/5GwahilBRnRIEMN4GQ==|00
001000000509846663||

AitQbDdCrE0KihpkMvByNEvnS8lRyYDcUMXDDIGO+KanV+9rP14q47kLJ1bdyFLPtt9O30TPbXjuKlKZCQ2sYnbUl+AR2
PiFOq12+m34ZHuMaBatpUAzhDMoZW7p3ZCQYag7PBq/zNF4OiO+lFpenzGkPe/P1UzNYKc1xHBzIbS1XrnZ4bJBSgvq
eMUrBsxFTgP04o+x+YpX6/wamCGCoNMoXcjs+uSc7ZyPcVEg7TeQIycXeJDGJtpPG3EN3YNL1WoyPHvXiQ2u6f3XFyz
xvt33NRnYP8+AIzlroE0dhvS5+BSVFtkSooJ9jSQdv8FPTX0/5GwahilBRnRIEMN4GQ==

Número de Certificado Emisor

Subtotal:

$ 14.48

Leyenda SAT:

Cadena
original SAT:

$ 105.00

$ 0.00

Sello digital:

CSYUXEEUKfrXCSmWIj3eIxAov5Uee+1T7LA/OS9C4TzEF5/ZY9aOeb4uuDzj10AVGluyywngvkh9j1RtrlAkgWAhQ9ItQi5QwL33WtJgxOJlS5Duem1WY/IXJVCzkt
hTR2DclT+iTmTmtm6Z91kLxuS6nsYUgoBftpIEMW9a0H+C51Vsaiq95wbX9X3pgjDARpwS0Y9QxfVqJXlGj37qbZ69K/iGtL26LI3EWFRQjA87gjLwuV/IuwmhEHKLl
AL6cO6pwX8BNu4HifI0pUC8PyOPDQT9VcRCgl9jcgGsMpSNZ29hM7UcwcQeVVF91PVL7NBMdgkQlFxgq971W0g+CA==

$ 0.00
Fecha de Autorización SAT

(CIENTO CINCO   00/100)

$ 90.52

00001000000505304250

Total Impuestos Trasladados:

No. de serie del CSD del SAT:

00001000000509846663

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0

1Página 1/
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Serie y Folio: PAMT 200026663772

Folio Fiscal:
 PROMOTORA Y ADMINISTRADORA DE
CARRETERAS

BOSQUE DE CIDROS 173 3ER PISO
BOSQUES DE LAS LOMAS CP 05120
CUAJIMALPA DE MORELOS CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO

REGIMEN FISCAL:

 2801E18C-1913-4A4C-9BB0-CFAC4C64749B

RFC:  IFN060425C53
NOMBRE:  INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
REGIMEN:  603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
DOMICILIO:  AV.INSURGENTES SUR 452 COLONIA: ROMA SUR LOCALIDAD:
MEXICO
CP 06760, CUAUHTEMOCESTADO Y PAIS:  MEXICO, MEX-Mexico

601 - General de Ley Personas Morales

27-05-2024 10:36:19

RFC:PAC8907264G0

00001000000505304250No. de serie del CSD del Emisor:

Fecha y hora de Emisión:

Fecha y hora de Certificación: 27-05-2024 10:34:51

Lugar Expedicion: F A C T U R A

DOMICILIO:  BOSQUE DE CIDROS 173 3 PISO COLONIA: BOSQUES
DE LAS LOMAS CP 05120
CUAJIMALPA DE MORELOS
ESTADO:  CIUDAD DE MEXICO

RECEPTOR SUCURSAL

Tipo I Ingreso

G03	Gastos en general

RESIDENCIA FISCAL:

No. REGISTRO IDENTIDAD

Uso CFDI :

1Tipo Cambio:

Moneda: MXN Peso Mexicano

05120 Tipo de CFDI:

 AUTOPISTA MEXICO - MARQUESA

Forma de Pago:

Metodo de Pago:

Condiciones de Pago

PUE Pago en una sola exhibición

DATOS GENERALES DEL COMPROBANTE

Clave Confirmación:

01 Efectivo

Exportación: 01 No aplica

Tipo
Descripción Cantidad Precio Unitario

Clave
Unidad SAT

Clave
Producto

Unidad
No

Identificaci

IMPUESTOS
Descuento

Monto
Importe

Obj
Imp

NAC6295111603 $ 90.52 $ 90.52NA $ 0.00Peaje para el uso o goce de la carretera (1 ticket) 002 IVA $ 14.481.0002

Sello SAT:

Descuento:

Total Impuestos Retenidos:
2024-05-27T10:34:51

Importe con letra

Total CFDI:

||1.1|2801e18c-1913-4a4c-9bb0-cfac4c64749b|2024-05-
27T10:34:51|LSO1306189R5|iIBQPI6lu0MebXn9LeyBgjr798wsxtH57yd3/jop8Dcg104RGVU8e6Iuv2brbmCduWG2fGoRRSyz5zX9ja5CXQh1JatR/ox2LQYzsG2o
YBQC+keIe65YQT0n1kl3yogD2uIGrN8b1VJB1aheaXh86EQ5NQ57rXbLCk6QQ3B1z9jxyQ/lUNsWwlxviGhWsJuPtKGeHfwRwifrZeK+VnEbuH1uOovpHl9vcE7u7
p6M42ucH2rqcvfXTwMKFqcD9Y/1VHRjVhj8z0P6juZ2KeKWrkyRipZtZTgsnWUyYXB763MgDVsYQOAxBNeZamfKAlReURDqbBN/638u9ydzYzpqdQ==|00001000
000509846663||

iIBQPI6lu0MebXn9LeyBgjr798wsxtH57yd3/jop8Dcg104RGVU8e6Iuv2brbmCduWG2fGoRRSyz5zX9ja5CXQh1JatR/ox2L
QYzsG2oYBQC+keIe65YQT0n1kl3yogD2uIGrN8b1VJB1aheaXh86EQ5NQ57rXbLCk6QQ3B1z9jxyQ/lUNsWwlxviGhWsJ
uPtKGeHfwRwifrZeK+VnEbuH1uOovpHl9vcE7u7p6M42ucH2rqcvfXTwMKFqcD9Y/1VHRjVhj8z0P6juZ2KeKWrkyRipZtZT
gsnWUyYXB763MgDVsYQOAxBNeZamfKAlReURDqbBN/638u9ydzYzpqdQ==

Número de Certificado Emisor

Subtotal:

$ 14.48

Leyenda SAT:

Cadena
original SAT:

$ 105.00

$ 0.00

Sello digital:

J68oS7cCnI8YDwG5YHeEb7Bm3gmJ1a4piRy+CG1f4INXhJ2WSCCjO7a0tQojp9/yLUXqh3hdgHUqF0Qa7hf3wtQPQhCOcuWbUKZSxCW6VKaBYNC0uGEonNv
+QSwylY9bt/Mm6v7ABU3KHJom/3MUmhPCYRofpnIrysKb3Cbi7/JTjqYF5D1+c8lHAyUUk/TwG98r72/DmzEb3cYuxVlJjs/odIPKg8tjrSIae5HEAXnG95ZYuQV6jIsO
VrDS2i8zbDdC46T77yZpsAxAtOl1PYQV3NIqPXy9uEHdRi+/8CPEWxBnrz1JcaaLPBpC9OcHluKBq99/DGPjgsyeyhD6xw==

$ 0.00
Fecha de Autorización SAT

(CIENTO CINCO   00/100)

$ 90.52

00001000000505304250

Total Impuestos Trasladados:

No. de serie del CSD del SAT:

00001000000509846663

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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